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El presente informe de relevamiento se ha elaborado con el

propósilo de examinar de manera exhausliva la documentación e

información referenle a la administración de timbres consulares y

documentos valorados. Se incluye una revisión de la correcta

aplicación de los aranceles en los documenlos legalizados por la
Unidad de Aposlilla y Legalizaciones, dependiente de la Dirección

General de Apolilla, Legalizaciones y Cullos. Es'te análisis cubre un

período crucial de 19 meses, desde enero de 2023 hasta lulio de
2024. El objetivo fundamental es realizar una evaluación preliminar
que permita delerminar la viabilidad y pertinencia de llevar a cabo

una auditoría completa.

El alcance de esle relevamiento se ha delimitado eslrictamente a la

evidencia documenlal. Se ha realizado un proceso metódico de
revisión y evaluación que incluyó una variedad de documentos

clave:

Report€s de lrámiles: Para verificar el volumen y tipo de

operaciones realizadas.

lnformes de recaudación: Para colejar los monlos

económicos generados.

Notas de solicitud de valores fiscales y comprobanles de
envío: Para rastrear el flujo de los timbres consulares.

Boletas de depósito: Para conlirmar la correcta y oporluna

monetización de los ingresos.

Documentos públicos legalizados: Para verificar la

aplicación correcta de los aranceles.

La melodología utilizada se adhirió rigurosamente a las Normas

Generales de Auditoría Gubernamental y al Reglamento para la
Elaboración de lnformes de Auditoría con lndicios de
Responsabilidad, inslrumentos emitidos por la Confraloría General

del Eslado, asegurando un marco de trabajo sólido y legalmente
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INFORME DE RELEVAMIENTO SOBRE LA ADMINISTRACIóN DE TIMBRES
CONSULARES, OOCUMENTOS VALORADOS Y LA CORRECTA

APLICACION DEL ARANCEL EN LOS DOCUMENTOS LEGALIZADOS DE
LA UNIDAD DE APOSTILLA Y LEGALIZACIONES DEPENDIENTE DE LA

DINECCIóN GENERAI" DE APOSTILLA, LEGALIZACIONES Y CUI.IOS DEL
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, CORRESPONDIEXfE A LA
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El relevamienfo ha descubierto varios hechos que, en conjunfo,

sugieren la exislencia de indicios de responsabilidad por la función

pública. Los hallazgos más notables incluyen:

Conclusión
General:

Recomendaciones

Estratégicas:

Basado en los hallazgos delallados, se concluye que el proceso de

adminislración de timbres consulares y legalizaciones es

complelamenie auditable. Por lo tanto, el informe recomienda la

ejecución inmediata de una Auditoría de Cumplimiento para

invesligar a fondo los indicios de irregularidad y responsabilidad

identificados.

Con base en los hallazgos y la conclusión del informe, la

recomendación estralégica clave es la implementación de una

Auditoría de Cumplimiento de manera inmediata para profundizar

en los indicios de responsabilidad encontrados y aplicar las

medidas correclivas nec f ras

lrregularidades €n la recaudac¡ón: Se identificaron

depósitos bancarios de recaudaciones con diferencias mínimas

de §0.01 centavos en el conceplo de legalizaciones y timbres,

lo que requiere una invesligación más profunda para descarlar

errores o irregularidades sislémicas.

Aplicación incorrecla de aranceles: Se conslaló que se

legalizaron documenios que no contaban con la canlidad de

timbres fiscales requeridos, según lo eslipulado en el Arancel

Consular. Eslo podría resultar en una pérdida de ingresos para

el Estado.

Falta de supervisión: Se determinó que la adminislración de

los Valores Fiscales (Timbres Consulares) se llevó a cabo sin la

adecuada supervisión y control de la Direcclón General de

Apostilla, Legalizaciones y Cultos, lo que represen'ta una

debilidad crílica en el control inlerno.

lncumpl¡miento del araneel: Se enconlraron trámites de

legalización de documentos públicos que no cumplieron con el

arancel eíablecido, reafirmando la necesidad de verificar la

correcta aplicación de las normalivas.
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